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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 18 de junio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ........................... ......
Libras .................. ........................
Dólares .................;..................... .
Francos suizos .............................  :
Francos belgas ........................... ,
Florines ...........................„ .... :
Escudos ........................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas .......... ,....>............
Coronas danesas .........................
Coronas noruegas ........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086
1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deríven del régimen francés 
de cambios.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

S u b asta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de:

Para jefes y Oficiales 
75 camas articuladas.

2.090 platos llanos.
2.243 platos hondos.

988 platos postre.
447 tazas para desayuno.
465 vasos agua para Oficiales.
862 vasos vino.
616 vasos licor.

Para tropa
135 orinales cama.

14.010 platos llanos.
10.234 platos honcos 
8.960 platos postre.

15.824 tazones desayuno.
14.981 vasos agua.
17.588 vasos de vino.
para el Servicio de Hospitales (Plan de 
Labores de 1951)

Esta subasta se celebrará en la Sala 
de Junta* del Establecimiento Central de 
Intendencia (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 36, Madrid), a las diez horas 
del día 9 de julio próximo.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cúya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
fiora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas, se harán las 
adjudicciones provisionales a las que, 
ajustádose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sean más ventajosas. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si terminado, el plazo subsis
tiese igualdad, se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un pla
zo de noventa días sea superior a la ca
pacidad de trabajo de su industria en 
un tumo normal, siendo los materiales 
procedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar lá oferta, si conviene al Servicio, 
en las condiciones que señala el artículo 
36 del Reglamento de Contratación, previa 
aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como el mode
lo de proposición, se publican a conti
nuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y 
y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, es
tando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall, todcs los 
días y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglameno Provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 
d-̂  enero de 1931, y disposiciones comple-1 
mentarías. *
• El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 15 de junio de 1951.

Modelo de proposición

Don ... (nombre y apellidos) ...... do
miciliado en ......  calle .......  número ...,
con cédula personal (reséñese este docu
mento u otro de identidad) ..... . en nom
bre (propio o como apoderado legal de)..., 
hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministerio 
de Ejército», y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta 
para la adquisición de ..... . y en su vir
tud se comDromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas de los citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ....... (en número y le
tra  ̂ ...... de las carácterísticas técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio de ...... pesetas cada ......

x3 ° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago q u e  .importa (en letra) 
pesetas (según la cuantía de la oferta), 
que justifica el depósito hecho con arre
glo al pliego de condicioes legales.

4.-> Detalle de los documentos Que 6e 
unen al pliego.

5° Se hara constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario recibir
las; en este caso, deberá acompañar a 
la proposición el pedido de las que ne
cesita, em los' impresos reglamentarios 
v en el número de ejemplares precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.

Nota: La oferta se extendra en pliego 
entero de papel sellado de la clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la subasta para la adquisición de 
diferentes efectos y artículos figurados 
en el Plan de Labores de 1951 corres
pondiente al servicio de Hospitales dis
puesto por la Superioridad en 29 de 

marzo de 1951

Primera. Serán objeto de adquisición 
los artículos relacionados en el anuncio.

Segunda. Las características técnicas 
de los artículos a adquirir son las que 
a continuación se indican:

CAMAS ARTIC ULADAS PARA JEFES Y  O F IC IA LE S

Forma rectangular, con esquinas re
dondeados; somier totalmente articula
do, bastidor de ángulo de 40 y bastidor 
articulado en ángulo de 35 mm.

La elevación de las partes articiradas 
va accionada por un mecanismo monta
do interiormente,. con protección de tubo 
de acero y accionádo por dos manivelas 
que mueven a su véz el pie y - cabecera 
independientemente.

Todos los mandos interiores son de tu
bo de acero de forma de Y, apoyada en 
su parte delantera en el mecanismo, y e n  
la trasera, en cuatro palancas de tubo 
plano, con roldanas y uniones flexibles 
para el suave accionamiento múltiple del 
bastidor articulado.

En la parte final del somier lleva una 
tercera articulación á mano con escale
rilla metálica para facilitar la elevación 
de lin tercio' de dicho somier. Esta terce
ra articulación está formada con pletinas 
de 30,25 y 15 mm. de ancho por 3 y 5 
milímetros de grueso, más un _ barrote 
transversal de redondo de >8 m’m., todo 
ello unido y combinado con el somier.

Calidad del material.— Todo de acero 
laminado en frío y soldado, tanto pára 
el arco como para los barrotes y mandos 
interiores.

Calidad del somier.—Tipo (tela) ameri
cano, con muelles a todos los. lados, de 
acero templado, pavonados, lo s  cuales 
sustentan un entramillado de alambre, de 
acero galvanizado de 2 mm., formando 
cadena, la cual, a su vez queda entrela
zada con grapas del mismo material, pero 
con un alambre de acción rectangular de 
*2x3 mm.

La unión del somier y la cama ha de 
ser de enganches metálicos, por piezas 
especiales troqueladas en palastro, de 
60 x 6. mm. de grueso, y otras, a cola 
de milano.

Dimensiones de la cama. Latgo: 2,03 
metros.

Ancho: 0,90 metros.
Altura de la cabecera: 1,18 metros. 
Altura de los pies: 0,90 metros. • 
Diámetro del tubo: 0,045 metros. , 
Diámetro de los barrotes: 0,025 metros. 

. Diámetro de la uña: 0,032 metros.
Dimensiones del somier. Largo: 1,95 me

tros.
Ancho: 0,90 metros.
Altura: 0,52 metros. '
Angulo del somier: 0,040 y * 0,035 me

tros.

, f K i l o -
I I gramos

1 Chapas de 77x1 ......  6
1 » »  98x1 ......  3
1 » »  115x1,20... 4

. « J »  »  137x1,20... 12
Sindicados  ................  j .a ngulo de 40 x 40 x 4... 45

»  >* 60x60x 6... 3 .
Redondos de 8-12 y. 16. .4  
Fleje de 25x3  s 2,500

cesarlos  ..........  {

¡ Alambre acero galva
nizado de 3.3 mm. 3,000

Alambre acero galva-

Alámbre aber^gáU^ ' U 5°  
nizado de 2,0 mm. 6,500

. 10,650
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PLATOS LLAMOS PARA JEFES Y OFICIALE9

Primera materia: Porcelana fuerte, sü- 
per resistente, de primera calidad.

Forma: Redondo, con un hueco o con* 
cavidad en medio y un borde o alero al
rededor.

Dimensiones. Altura? 0,03 metros. 
Diámetro: 0,22 a 0,24 metros... 
Fabricación: Esmaltado en blanco.
Ha de resistir sin cuartearse la inmer

sión en agua hirviendo.
PLATOS ‘HONDOS PARA JEFES Y OFICÍALES

Primera materia: Porcelana fuerte, su- 
per resistente dé primera calidad.

Forma: Redondo con un hueco o con
cavidad en medio y un borde o alera al
rededor.

Dimensiones: Al tur»: 0,04 metros.
Diámetro: 0,22 0,24 metros.
Fabricación: Esmaltado en blanco.

' Ha de resistir sin cuartearse la inmer
sión en agua hirviendo.

PLATOS POSTRE PARA JEFES Y  OFICIALES .

Primera materia: Porcelano fuerte, su- 
per resistente, de primera calidad.

.Forma: Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un borde o alero 
alrededor.

Dimensiones. Altura: 0,03 metros. 
Diámetro: 0,185 metros.
Fabricación: Esmaltado en blanco.
Ha de resistir, sin cuartearse, la inmer

sión en agua hirviendo.
TAZAS DESAYUNO PARA JEFES Y OFICIALES

Vasija de porcelana fuerte,- super re
sistente, de la forma corriente en co
mercio.

Capacidad: 0,350 litros.
Ha resistir, sin cuartearse, la inmer

sión en agua hirviendo.
VASOS AGUA PARA JEFES Y OFICLVLES

• De vidrio fino.
Forma: Ligeramente tronco-cónica con 

algún tallado.
Dimensiones. Diámetro de la parte su

perior: 0,08 metros.
Diámetro de la parte inferior: 0,06 

metros. •
Altura : 0,12 metros.

VASOS VINO PARA JEFES Y OFICIALES

Dé vidrio fino.
Forma. Ligeramente troncorcónica con 

algún tallado.
Dimensiones. Diámetro de la parte su

perior: 0,06 metros.
Diámetro de la parte inferior: 0,045 

metros.
Altura: 0,08 ^metros.

v a s o s  L i c o r  p a r a  j e f e s  y  o f i c i a l e s  

De vidrio fino.
Forma. Ligeramente tronco-cónica con 

clgún tallado.
Dimensiones aproximadas. Diámetro en 

la parte superior: 3,5 a 4 c/m.
Diámetro en la parte inferior: 3 c/m. 
Altura : De 5 a 6 c/m.

o r in a l e s  c a^ia  p a r a  t r o p a

De porcelana, en blanco, de primera 
calidad, sin defectos, de forma redonda 
achatada y con mango para su manejo.

Las dimensiones aproximadas del diá
metro de la bopa es de 0,23 metros.
N PLATOS HONDOS Y LLANOS PARA ’TRÓPA

De 102a füerte, de primera calidad, re
sistente al- agua caliente, excluida la 
mayólica. •-

Forma: Redondo^ con un hueco o con
cavidad en medio y un borde o alero al- * 
rededor. 1

Dimensiones. Altura del plato llano: 
0,03 metros.

Espesor: 0,003 a 0,004 metros.
Diámetro: 0,22 a 0,24 metros.
Fabricación: Esmaltado en blanco.
Altura del plato hondo: 0,04 metros.

PLATOS POSTRE PARA TROPA

De loza fuerte, de primera calidad, re
sistente al agua caliente. Excluida la ma
yólica.

Forma: Redondo, con un hueco o con
cavidad en medio y un borde o alero tl- 
rededor.

Dimensiones. Altura: 0,03 metros.
Diámetro: 0,185 metros.
Fabricación: Esmaltado en blanco.

TAZONES DESAYUNO PARA TROPA

Vasija de loza fuerte, de forma semi- 
esférica, con pie y sin aso. Excluida la 
mayólica.

Capacidad: 0,350 litros.
Ha de resistir, sin cuartearse, la in

mersión en agua hirviendo.
, VASOS AGUA PARA TROPA \

Recipiente tronco-cónico de vidrio liso.
Capacidad: 250 mis.
Dimensiones. Diámetro aproximado de 

la base: 0,058 metros.
Diámetro aproximado de la boca: 0,075 

metros.
v¿soa v i n o  P a ra  t r o p a

Recipiente tronco-cónico de 'vidrio liso.
Capacidad: 125 mis 

. Dimensiones. Diámetro aproximado de 
La base: 0,045 metros.

Diámetro aproximado de la boca: 0,058 
metros.

Los oferentes examinarán las muestras 
de jos artículos a adquirir que existen 
en este Establecimiento para que puedan 
completar la descripción del artículo que 
se tráte, entendiéndose que éste ha de 
reunir precisamente las características 
técnicas fijadas.

Tercera.—Las ofertas deberán ser he
chas por la totalidad de cada articulo a 
adquirir, y en ellas no podrán agruparse 
diversas casas más que cuando formen 
Sociedad legalmente constituida.

Cuarta.—(Suprimida.)
Quinta.—Cada oferente hará constar 

en su proposición si cuenta con todas 
laá* primeras materias que precisa para 
cumplir su oferta, o si, por estar algu
na intervenida, necesita que se le faci
liten. Caso de que no haga constar nada, 
se considerará como qué no la necesita. . 
Cuando seá necesario se le faciliten, de
berá imprescindiblemente acompañar a 
su proposición el pedido y en las canti
dades que marca la condición segunda, 
como máximo, en lo que se refiere a las 
camas articuladas, en impresos separa
dos por cada clase, con el formato re
glamentario y en el número de ejempla
res firmados y sellados precisos para 
su curso oficial.

Caso de que la adjudicación provisio
nal sea menor que ia oferta, los indica
dos pedidos serán sustituidos por los que 
con arreglo a aquélla correspondan, en 
un plazo máximo de ocho días, a contar 
de la fecha de la celebración de la 
subasta, bien entendido que la no pre
sentación durante este plazo será con
siderada como renuncia a dichas prime- , 
ras. materias.

Sexta—El adjudicatario queda obli
gado a dar cuenta a este Centro de las' 
fechas en que por el Sindicato u Orga
nismo regulador se le faciliten las pri
meras materias y de las incidencias que 
puedan surgir en las entregas, debién
dose comunicar a este Establecimiento, 
Una vez retiradas del Organismo corres
pondiente las materias primas y antes 
de iniciar la fabricación, si éstas son de 
la calidad necesaria para fabricar el ar
tículo adjudicado, con las característi

cas exigidas en este pliego de condi
ciones técnicas.

En caso afirmativo, y una ve2 recibidas 
por aquél en cantidad suficiente para 
iniciar la fabricación, procederá a lá 
confección y envío a este Estableci
miento de muestras duplicadas de lo ad
judicado, para su análisis y reconoci
miento, cuyo resultado se le comunicará 
con el fin de que pueda subsanar los 
defectos que aquéllas presenten, ante9 
de empezar la definitiva fabricación dé 
la partida adjudicada y en evitación de 
que resultase después inadmisible.

El adjudicatario remitirá al Estable
cimiento Central de Intendencia, ¿entro 
de la primera decena de cada mes, el 
parte mensual ajustado al modelo ofi
cial, en duplicado ejemplar, en el que 
especificará con toda veracidad las can
tidades de primeras materias recibidas 
para la fabricación de los artículos ad
judicados, entregas qua ha efectuado y 
demás datos exigidos relacionados con 
lo adjudicado. La no remisión del part? 
se considerará como que tienen en su 
poder todas las primeras ínaterias ne
cesarias.

Séptima.—Teniendo en cuenta la Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio de 26 de junio de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 281) 
y las circunstancias actuales de las in
dustrias, sólo se admitirán proposiciones 
directas de las propios fabricantes o 
industriales que figuren inscritos en las 
secciones correspondieñtes dfl Sindicato 
Nacional respectivo, y sin que la canti
dad a fabricar por ellos en un plazo de 
noventa días sea superior ál setenta y 
cinco por ciento de la capacidad dé 
trabajo, de su industria en un tumo 
normal, debiendo todo ello ser acredi
tado por certificados oficiales, que uni
rán a ia proposición.

Octava.—No serán tomadas en conside
ración las proposiciones presentadas por 
firmas que tengan contratos anteriores 
pendientes de cumplimentar sin que 
justifiquen la causa.

Ningún oferente podrá hacer propóei* 
ciones por cantidad mayor al setenta y 
cinco por ciento de su capacidad in» 
dustrial, teqiendo en cuenta para elid 
los plazos de entrega. <

La capacidad industrial será acredita* 
da por el certificado de productor na* 
clona 1 y por los certificados de cupo día* 
ponible expedidos pór los Sindicatos Na
cionales respectivos.

Novena.—La fabricación podrá ser in* 
tervenida por el Jefe u Oficial que de* 
signe la Superioridad, debiendo el indus*

' tríal facilitar al designado todos los da
tos y medios que solicite para desempe
ñar su misión.

Díécima.—Los materiales o efectos que 
Se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Undécima.—El pla2o de entTega de la 
totalidad de lo adjudicado, si otra coea 
no se hace constar en el anunoio de 
compra, s,er& como máximo el de no
venta días, fecha a partir de la noti* 
ftcación de la elevación a definitiva dé 
la adjudicación provisional del acto dt 
la subasta.

Las entregas parciales serán distribuí* 
das en la siguiente forma:

, Antes de los treinta días, el veinte 
por ciento de la adjudicación; antes de 
los sesenta días, otro cuarenta por ciento  ̂
y*el resto, antes de los mencionados no
venta días.

Si la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre1 ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se 
empezará a contar desde la fecha de 
recepción en fábrica de dicha primera 
materia.

Si los plázos de entrega no se cumplid 
ran exactamente, sobre el adjudicatario



B. O. del E.— Núm. 169 18 junio 1951 Anexo único.— Página 1427

recaerá la sanción marcada en el pliego  
de condiciones legales. 

Duod&rima.—Antes de proceder a la  
admisión de lo adjudicado se reconoce
rán los envíos por la Junta Técnica, sus 
Delegados o'Laboratorio, que certificarán 
que todos ellos reúnen 1 a s condiciones 
marcadas, pudiendo trocear p a r a  las 
pruebas de reconocimiento y demás el 
uno por mil de cada clase y entrega ele
gido al a2ar, y ej cual será repuesto gra
tuitamente por el adjudicatario, tenien
do éste derecho a presenciar los recono
cimientos. Si, no obstante, .resultara ad
mitida tma entrega, como consecuecia del 
reconocimiento favorable del uno por mil 
de las unidades entregadas, se apreciase 
con posterioridad que la totalidad o par
te de la partida recibida no reúne las 
condiciones señaladas en el pliego de con
diciones técnicas por causas no imputa
bles a su almacenamiento, sino a vicio 
de origen de la cosa, una vez probada la 
¿alta a presencia del adjudicatario o re
presentante legít.mo de éste, quedará la 
partida desechada y sujeta a lo estable
cido en la cláusula décimotercera,

Las entregas de lo adjudicado, qúe se 
efectuarán siempre en embalajes lo su- 

 ̂ ficietemente aptos p a r a  su transporte 
por ferrocarril o vía marítima desde los 
estableciihientos receptores a los destinos 
que determíne la Superioridad, se harán 
en los almacenes de este Establecimien
to o en los Parques o Depósitos de In
tendencia que la Superioridad fije en su 
díá, de acuerdo con las necesidades del 
Ejercito y con el fin de evitar transpor
tes innecesarios.

Los embalajes consistirán en barricas 
de madera para los artículos d e . lo2a y 
cristal, y las camas serán embaladas‘ con 
venlentemente en la forma usual.

Será de cuenta del adjudicatario' la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor 
en el caso de admisión, y del adjudi
catario, sí son rechazados, siendo, en este 
último caso,' de su- cuenta, todos los gas
tos que origine la reposición.

Décimotercera.-—Caso de rechazarse al
guna partida del artículo adjudicado, en 
cuya fabricación hayan sido empleadas 
materias intervenidas, gestionadas por el 
Establecimiento Central de Intendencia, 
Quedará en depósito en el mismo hasta 
terminar la adjudicación de conformi
dad, cuyo momento le será devuelta 
al adjudicatario.

La no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a las sanciones que 
ge marcan en el pliego de condiciones 
legales.

Lias primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas 
serán con cargo a los cupos de los fa
bricantes, sin que puedan solicitar nue
vas primeras materias.

Déeimocuarta.—Los precios límites de 
los artíciilos a adquirir serán los que al 
final se detallan, estando incluidos en ello 
todos los impuestos,. incluso el de Usos 
y Consumos, no admitiéndose preposicio
nes qué los excedan.

Los aumentos de precio o disminución, 
en su caso, de la s  primeras materias 
cuando éstas estén sujetas a intevención, 
Mí como el importe de la mano de obra, 
determinará la subida o disminución del 
precio dél artículo contratado, con arre- 
tío a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1945 <«D. O.» núm. 200).

El importe de los aumentos se abona
rá con cargo a los créditos que para ello 
se habiliten, y las bajas, una vez valo
radas, se dedupirán del impote total de 
loa contratos respectivos

Los aumentos que por cada circunstan
cia se verifiquen se valorarán por la Jun
ta; Técnica del Establecimiento Central 
d» Intendencia, con arreglo al porcenta
je con que intervienen los diversos fac
tores de la fabricación, que oportuna
mente se fijará por dicho Centro,

 Una cama articulada................................... 1.000,00 ptas. (mil pesetas).
 Un plato llano para Jefes ..........................  12,00 » «.doce pesetas).
 Un plato hondo para ídem ...................   12,00 » (doce pesetas).

Un plato postre para ídem .......................  9,00 » (nueve pesetas).
Una taza desayuno para ídem .................. 6,00 » (.seis pesetas).
Un vaso agua para ídem ............................ 3,00 » (tres pesetas).
Un vaso, vino para ídem ........................   2,00 » (dos pesetas).
Un vaso licor para ídem ...........................  1,50 » (una peseta cincuenta cén-*

timos).
Un orinal cama para tropa........................ 25,00 » (veinticinco pesetas).
Un plato llano para ídem .............    3,00 » (tres pesetas).
Un plato hondo para ídem ......   3,00 » (tres pesetas).
Un plato postré para ídem ........................ * 2,00 » (dos pesetas).
Uh tazón desayuno para ídem ..................  - 2,00 » (dos pesetas).
Un vaso agua para ídem .........................  2,00 » .(dos pesetas).
Un vaso vino para ídem .......................... 1,00 * » (una peseta).

Décimoquinta.- Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas se regirá por los pre
ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el" Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1981 («D. O.» núm. 12); Ley de Admi- 

• nistraeión y Contabilidad de la Hacien
da Pública, de 1 de junio de 1911, y al
teraciones señaladas p o r  disposiciones 
posteriores; Ley de Protección a la in
dustria nacional, Reglamento p a r a  el 
cumplimiento de la misma y demás dis
posiciones- complementarias.

Madrid. 12 de mayo de 1951.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall. — Visto 
bueno, el Coronel Director.
Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en la subasta para la adquisición de 
diferentes efectos y artículos figurados en j 

, el Plan de Labores de 1951, correspondien» 
te al Servicio de Hospitales. dispuesta por 
la Superioridad en 29 de marzo de 1951

Será objeto de adquisición los artículos 
relacionados en el anuncio.

Primera.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la el* se sexta, incrementán
dose el reintegro en el 5 por 100 que esta
blece la Orden de 3Q de diciembre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 366), incremento que se efectuará fi
jando en la proposición los timbres móvi
les correspondientes, y aparecerán sin en
miendas ni raspaduras, a menos* que se 
salven con nueva firma, y.se ajustarán al 

, modelo que se publica con el anuncio.
Laa ofertas deberán ser escritas a má

quina o a mano, con escritura homogénea, 
es decir, con una sola máquina o de U 
misma mano, no admitiéndose aquellas en 
que se cambie la máquina o mano que hizo 
la mayoría de la oferta.

Segunda.—Los autores de las proposicio
nes, o sus representantes, que concurran 
al acto, deberán acompañar a éstas los 
siguientes documentos, bien entendido que 
no se admitirán las fotocopias de éstos 
más que en el caso de que aparezcan ̂  tes
timoniados notarialmente o en el dé ha
ber sido potejadás con anterioridad en la 
Oficina de Intervención de este Estable
cimiento. '

A) Documento , que óficialfiiente acredi
te la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alba de la contribu
ción industrial que corresponda satisfacer/ 
según el concepto en que los Lcitadores 
comparezcan, y caso de estar exceptuados 
de dicha contribución,. con arreglo a la 
Ley de Utilidades se justificará este ex
tremo y se uqirá la última carta de pago 
de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo ó alta de la 
contribución industrial cuando los propo
nentes residan en las provincias de Alava 
o Navarra, y bastará que acrediten su con
dición de industriales, según lo* preceptos 
que regulan el concierto económico con 
dichas provincias, Perp si el servicio hu
biera de realizarse en territorio no afora
do o común, al ser adjudicado a sujeto 
contribuyente de régimen distinto deberá 
el adjudicatario matricularse conforme al 
Reglamento aplicable en el lugar del Ser
vicio.

C) Poder  notarial especial y suficiente 
(para concurrir a la subasta) cuando se 
trate de apoderado o representantes.

D) Escritura de constitución cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado dé Productor Nacional, a 
que hacen referencia el Decreto de 3 d$ 
diciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación (Apéndice 12); las Ordenes de 
4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero* 581 y 109) v Ley de 24 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFltlAL DEL ES
TADO número 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de la Industria Nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL

¡ DEL ESTADO número 349), así como a 
cuanto previene el Decreto de 26 de ene
ro de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 55) sobre contrato de tra
bajo y demás disposiciones vigentes sobra 
dicha materia.

G) Certificación del Director o Geren
te cuando se trate de Empresas o Socieda
des, acreditativa de no formar parte de 
las mismas ninguna de las personas a que 
se. refiere el Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 («C L.» ..número 447).

H; Recibos justificativos de encontrarse 
al corriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el proponénte 
ni su representante son militares, a menos 
que.se encuentren en alguna de las si
tuaciones de supernumerario,- de reserva 

: o retirado sin desempeñar cargo militar, 
conforme previene el apartado quinto dél 
artículo 14 del Reglamento de Contrata
ción* Administrativa en el Ramo del Ejér
cito y Orden, de 16 de enero de 1941 
(«D. O.» número 24). De encontrarse en 
alguna de dichas situaciones deberán Jus
tificarlo documentalménte.

J) Certificación del cupo asignado, pre
cisamente para la fabricación del artículo 
que se ofrece, expedida por el Sindicato 
Nacional correspondiente, cuando se trate 
de artículos cuyas primeras materias es
tén intervenidas.

K) Contrato con los hiladores, cuando 
de tejidos se trate, en el que aquéllos ha
rán constar los plazos de entrega del hi
lado. e igualmente unirán los contratos con 
los tintoreros, cuando los fabricantes dé 
tejidos cuenten con instalaciones propias 
de hilaturas y tinte, se uiiirá el certificado 
aeyeditátivo de ello, expedido por el Sin
dicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el Direc
tor o Gerente cuando la oferta jo  sea de 

1 una Empresa o Sociedad, y en otro caso 
del propio oferente, justificativa de los su
ministros que tengan pendientes con los 
diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por los 
lícitadores en el acto de la subasta debe
rán estar reintegrados con arreglo a lo 
que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al setenta y cinco por 
ciento del cupo que tengan asignado o de 

"su cápacidad de producción en un turno 
normal de trabajo, en relación con lo» plfl»
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zos de entrega que se consignen en el plie
go de condiciones técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan Jos requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el preponen- 
te está conforme con cuanto en los mis
mos se estipulo. Tampoco serán admitidas 
las que no se ajusten al modelo publicado 
en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los lid
iadores acompañen a sus respectivas ofer
tas las Cartas de Pago que justifiquen ha
ber impuesto en la Caja General de De
pósitos o en sus Sucursales una suma equi
valente al tanto por ciento del importe 
de sus ofertas, calculado sobre el precio 
límite, en la cuantía que señala el articu
lo segundo del Decreto de 30 de diciembre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 11, de 1941), y hecho exten
sivo a las subastas y concursos del Minis
terio del Ejército, por Decreto de 24 de 
julio de .1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 221). La citada garahtia 
pedrá consignarse en metálico o en títu
los tío la Deuda Pública, que se valorarán 
al precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicados, a no ser que es
té prevenido se admitan por su valor no
minal. Este, depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

. Quinta.—La expresada fianza no servirá 
más que para las proposiciones a las cua
les vaya unida, aunque el licitador a cu
yo favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposiciones.

Sexta.—No se .admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas, de pgo qué se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros-servicios, por más que sea no
toria la> terminación satisfactoria de los 
miamos, si no se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en. este caso la transferen
cia de la garantía para responder al nue
vo contrato.

Séptima.—No serán tenidas en consi
deración las proposiciones presentadas 
por firmas que tengan contratos anterio
res pendientes de cumplimentar sin cau
sa justificada.

Ningún oferente podrá- hacer proposi
ciones por cantidad mayor al 75 por 100 
de tu capacidad industrial, teniendo en 
cuenta para ello los plazos de entrega.

La capacidad industrial será, acredita
da por el certificado tie productor na
cional y por los certificados de'cupos7 dis
ponibles, expedidos por los Sindicatos Na
cionales respectivos. En el caso de artícu
los de lana o cuero, por el título de pro
ductor . nacional y por el certificado ex
pedido por el Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados. Ep todos los casos se ten
drá en cuenta el de capacidad menor.

Octava.—El precio, que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia que 
s: se consignasen más cifras decimales 
no serán apreciadas, quedando a favor 
del Estado ¡as fracciones que no lleguen 
a-•■un céntimo.

Novena.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la, 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condiciones.

Décima. Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesaria^, sobre 
las .condiciones de Ift subasta, en la in

teligencia que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación 
¡é'.guna.

Durante el expresado plazo de media 
hora lo¿ licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito ¡o siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de ......» (y a conti
nuación el objeto de la misma).

Ei Presidente lo recibirá, señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa a la virta del 
público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Undécima—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se anun
ciará en voz alta que falt^ sólo ese tiem
po para la admisión de pliegos, y al ex
pirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

Duodécima—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por el .Secretario del Tribunal 
de la subasta un estado comparativo de 
las mismas, que firmarán dicho Secreta
rio y el Interventor, estampando el Pre
sidente el visto bueno.
, Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a una licitación por pu
jas a. la llana durante el término de 
quince minutos', a los autores dé dichas 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Décimotercera.—Una vez cerrada la li
citación el Presidente declarará aceptada 
a reserva de !a aprobación supeíior, aque
lla proposición que, estando dentro de los 
precios límites, resulte más conveniente 
según las condiciones del oferente y del 
Servicio. Seguidamente se extenderá acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y fir
mará el rematante o su apoderado.

Décimocuarta.—Las cartas de pago de 
depósito, correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán a 
los intei’esados. después de terminado el 
acto de la subasta, los que firmarán el 
retiré de las misjnas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de la subasta. Igualmente 
se devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimoquinta—La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa de
je de suscribif el acta de la subasta acep
tando su compromiso.

Décimosextá.—Al declarar aceptada úna 
proposición se entiehde que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo requi
sito no empezará a causar efectos, a me
nos que la urgencia' del Servicio exija 
que se ejecute desde luego.

Décimotiéptima.—Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo- así.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al pre
cio de óu adjudicación la parte del ser- 
yicio prestado, sin derecho a indemniza

ción alguna. Si la subasta fuese anu
lada será potestativo para el adjudicata
rio provisional continuar o no, dé acuerdo 
con el Ramo del Ejército, la prestación 
del servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar ei mismo.

Decimoctava. Aprobado el remate por 
quien corresponda, el adjudicatario ten
drá la obligación de constituir a dispo
sición del Presidente del Tribunal de Su
basta un depósito definitivo, cuya ciwntía 
será la que corresponda, según la escala 
que señala el Decreto de 3 de diciembre 
de 1940 («D O.» núm. 11 de 1941), to  
mado sobre el importe de su adjudica
ción, constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional pre
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impqndrá dentro del 
p’.azo máximo de, quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantizar 
el cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artícu
lo 9.° del Reglamento de Contratación.

Decimonovena. — El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta, para el curso a su destino, 
ei número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del Regla
mento de Contratación Administrativa en 
ei Ramo del Ejército en el término de 
un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto.del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los, resguardos del depósito definitivo.

El incumplimiento por el contratista de 
lo dispuesto en esta cláoula en el tiempo 
prevenido traerá como consecuencia la 
pérdida de la fianza constituida, hacién
dose nueva adjudicación a la proposición 
que corresponda.

Vigésima.—El contratista queda obliga
do a presentar en la Oficina Liquidado
ra dé Derechos - Reales la escritui-a que 
se otorgue, siendo de su cuenta, el abono 
del impuesto que proceda y demás gastos 

: que como consecuencia pudieran origi- 
1 narse.

Vigésima primera.—Serán dé cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que ocasio
ne los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y numero de ejem
plares que determina el «artículo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta de. su
basta, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigésima segunda.—También serán de 
cuenta del contratista todos loa gastos de 
transporte, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera tener la mercancía, pues
to que el precio porque se .haga la oferta 
se entenderá que es éolocada aquélla al 
pie de los almacenes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el pliego &$ confalones 
ténicas.

Vigésima tercera.—Los materiales o efec
tos que se adquieran han de ser de pro
cedencia nacional, como asimismo su, fa
bricación, debiendo ser acreditados estos 
extremos

Vigésima cuarta.—El aumento o dismi
nución en el precio de las materias pri
mas, cuando estas estén sujetas a inter
vención, así como el del importe de la 
mano de obra motivado por disposicio
nes oficiales, determinarán el aumento o 
disminución correspondiente en’ el precio 
del artícülo o efecto contratado, 6Íendo 
de aplicación los preceptos de la Ley de 
17 de julio de 1945 sobre revisión de 
precios.

No se accederá a satisfacer lndemn;¿i- 
ción alguna, intereses de demora ni a 
pagar mayoi* precio que el estipulado, por 
¿a creación de nuevos impuestos, portqz*
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gos, derechos de -‘faro y puerto, p ráctica-  
je y carestía de los m ercados.

Vigésima Quinta.—El con tratista  queda 
obligado a satisfacer el impuésto del tim 
bre el de pagos del E :tad o , asi como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
.período de duración del con trato  y sean  

. inherentes al mismo.
Vigésima sexta .—La entrega de los ob

jetos contratados se verificará en los al
m acenes del Establecim iento Centro 1 de 
Intendencia de M adrid, Pacífico, 3b’, o 
bien donde se designe por la Superiori
dad. previo reconocim iento que establece  
la condición duodécima de las técnicas.

De cada, entrega, se red actará  triplicada  
acta  de recepción, uno de cuyos ejem 
plares se en tregará ai con tratista :

La recepción habrá de tener lugar den
tro  del ejercicio  económ ico del presupues
to vigente a que afecton  los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cumplim iento  
aí artículo 13 del R eglam ento de C on tra
tación, en cuyo caso la entrega y su- re
cepción habrán  de tener lugar sujetán
dose a los, créditos consignados, en cada  

• presupuesto, con arreglo a lo que estable
ce el artículo  12 de dicho Reglam ento.

Vigésima séptim a.—El pago se efectua
rá una vez recibidos los artículos a sa
tisfacción por el Establecim iento C entral 
de Intendencia con cargo a los créditos 
disponigles en el presupuesto vigente, por 
medio de m andam ientos de pago expedi
dos a n om bre.del con tratista previa jus
tificación que determ ina el p árrafo  cuar
to de !a Instrucción sexta  de la C ircular  
de Contabilidad de 23 de- noviembre de 
1931 («D. O.» núm. .265). Con antelación  
a l'p a g o , el co n tratista  acred itará  que ha  
satisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, la cuota de los subsidios 
y los gastos, impuestos y  arbitrios enu
merado? en este pliego.

Vigésimo octava.— Si el con tratista o su 
representante, dado a conocer al D irec
tor del Establecim iento, se au sen tara  sin 
previo aviso de la pl3rza, las órdenes re
lativas al servicio que fuera necesario  
com unicarle se consideh-ará como si las 

/ hubiera recibido, y de no cum plirlas se 
procederá a  efectu ar el servicio en la for
ma que m ás convenga, a  costa y riesgo 
del citado con tratista .

Vigésima novena.—El. con tratista  q u ed a1 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al con trato  de trabajo , a c 
cidentes. . trab ajo  de m ujeres y niños es
tablecidos oor D ecreto de 26 de enero 
de 1944 («D. O.» núm. 55) y dem ás dis
posiciones vigentes sobre la m ateria. Asi
mismo se a ju stará  a las obligaciones se
ñaladas p a ra .lo s  patronos y en todas las 
disposiciones de ca rá cte r social que se 
encuentran  vigentes.

T rigésim a.—T erm inado el, contrato, com 
pleta y fielmente por p arte  del co n tratis
ta, el Presidente del T ribunal, a cuya d e 
posición está  constituida la fianza, aco r
d ará su devolución, si bien exigiéndole 
previam ente qite acredite  haber satisfe
cho los * gastos a que se refiere la condi
ción vigésima séptim a y que se ha dado 
cum plim iento a  las disposiciones regula
doras del Im puesto de Derechos Reales.

Trigésim a prim era.— Cuando el rem atan 
te  incumpliere las condiciones que debe 
llenar para la celebración del con trato  
o no cumpliese éete conform e se hubiese 
estipulado, se an ulará el rem ate o el con
tra to  a  su costa. >

Los efectos de esta declaración serán : 
1.° L a  pérdida de la garan tía  o dépó- 

síto de la subasta que, desdé luego, se 
adjudicará al E stado com o ihdemnizacióñ  
del perjuicio ocasionado por ía . dem ora  

. del servicio 1 '
2.0 L a  celebración de un nuevo rem a

te bajo las m ism a^ condiciones, pagando  
el prim er rem atan te la diferencia del pri
mero ,al segundo.

3 °  No presentándole oroposicióp ad m i
tióle en el nuevo, la A dm inistración eje

cu tará  el servicio por su cuenta o p or  
contratación directa, respondiendo el re
m atan te del m ayor gasto que ocasione con  
respectó a  sii .proposición.

Las responsabilidades a que se contraen  
los dos párrafos anteriores se exigirán, en 
la forma, que* determ ina la condición tri
gésima segunda.

Si el incumplim iento afecta  a los pla
zos de entrega y no se determ ina la an u 
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo, no cumplido, pero 
quedando el rem atan te  «sancionado por 
«incumplim iento de contrato» con u n í 
m ulta diaria, hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho p'azo, igual 
al medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratados que en el mismo  
deberían ser entregados. D icha m ulta Se 
hará efectiva al efectuarse el pago de la 
con trata , o ¿i éste se hace por partes, al 
hacerse el primero después de im puesta 
la ' m ulta.

E n  todos aquellos casos en que el ad 
judicatario  naya recibido prim eras m a
terias que estén intervenidas, 6i el a r 
ticulo o efecto entregado no cumpliese 
las condiciones técnicas exigidas, seia  re
chazada la entrega, quedando obligado 
aquél a reponer la p artida rechazada, con 
cargo a su cupo, y réteniéndose ésta en 
les alm acenes de Intendencia h asta  que 
sea entregado de conform idad el total 
sum inistro adjudicado. L a  partida recha
zada h abrá de ser repuesta dentro del 
plazo de noventa días fijado en la condi
ción undécim a del pliego de las técni
cas, y aun podrá serl£ concedido' un nue
vo plazo de un mes en atención a  la di
ficultad de reponer ía m ateria pr!m a in
tervenida. T ranscurrido éste sin haber ve
rificado la entrega a satisfacción, será  
sancionado con el descuento de un tanto  
por ciento del valor de la p artida que 
falta  por entregar, con arreglo a  la si
guiente e s c a la :

El 25. por 100 si entrega dentro del pri
m er mes.

El 35 por 100 si entrega dentro del se
gundo m e s ; y

El 50 por 100 si entrega dentro del te r
cer mes.

T ranscurrido el tercer mes sin habar 
hecho la reposición se an ulará el con
trato . aplicándose la  sanción que p ara  
ello se establece a l principio de esta con
dición.

En todos los casos de anulación del 
contrato  el ad ju dicatario  quedará obliga
do a devolver las m aterias prim as reci
bidas y que no hubiese empleado en ei 
sum inistro adjudicado, y de-no-devolved
las en el piazo qué se le señale se pon
drá el asunto en conocim iento del O r
ganism o com petente p ara la aplicación  
de la sanción, oportuna, y en cu anto  a  la  
partida o partidas rechazadas, no le se
rán  devueltas hasta tan to  que no se en
tregue la m ateria prim a intervenida que 
empleó para su fabricación.

Trigésim a segunda.—E n  todos los casos 
de incum plim iento el con tratista  será re
querido al ebono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ran  pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran suficientes, se expedirá certifi
cado del débito por el In terventor dél 
Tribunal de Subasta, con expresión, del 
capitulo, artículo, sección y presupuesto  
a  que afecta.

Est*e certificado será cursado por el P re 
sidente del Tribunal de Subasta al De
legado de Hacienda de la provincia don
de tenga su residencia el contratista, pa
ra  que con arreglo a  lo que establece el 
a r t íc u lo .61 de la Ley de A dm inistración  
y Contabilidad de la H acienda Pública, 
se proceda a la  ejecución y venta de los 
bienes que sean precisos en la form a es
tablecida para la recaudación de rentas, 
tributos y créditos de la H acienda Pú 
blica, ingresando el importe dél débito, 
una vez hecho- efectivo, con aplicación  
del capítu'o, artículo, sección y presu

puesto en que resultó él descubierto, 7  
cursando el Delegado de Hacienda ra la  
autoridad que le rem itió el certificado la  
ca rta  de pago que justifique el restable
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia.

Trigésim a tercera.—Las disposiciones gu
bernativas que en estos contratos se adop
ten  por la A dm inistración tendrán c a 
rá c te r  ejecutivo, quedando a  salvo el de
recho del con tratista  para dirigir sus re
clam aciones por la vía contencioso-adm i- 
nistrutiva.

Las cuestiones a que éstos contratos den  
origen que no puedan resolverse por ¿as 
disposiciones especiales sóbre la contra
tación  adm inistrativa en el Ram o del 
Ejército  se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

Trigésim a cu arta .—Estos contratos no  
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten «obre su inte
ligencia, rescisión y efectos se resolve
rán  en la form a que determ ina la con* 
dición anterior.

Trigésim a quinta.—E n  caso de m uerte o 
quiebra del c o n tra tis ta . quedará rescindi
do o term inado el contrato, a  no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra sa 
ofrezcan a llevarlo a  cabo bajo las con
diciones estipuladas, en el mismo.

El R am o del E jército  entonces, queda
rá en libertad de ad m itir o desechar el 
ofrecim iento, según convenga, y en esta  
últim o caso tendrán  aquéllos derecho a  
que .se les haga las liquidaciones de loa 
devengos del contratista.

Trigésim a sexta .—P o r el R am o del E jé r
cito podrá ser rescindido el contrato si 
se suprimiesen los servicios a que ésta  
se  ̂refiere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario p sra  el m is
mo, y será igualm ente causa de. rescisión  
la creación de un mopolio sobre los efec
tos o m aterias objeto de este contrató.

Trigésim a séptim a.—Todo cuanto no 
aparezca consignado o  previsto especial
m ente en  el pliego de condiciones lega
les se regirá por los preceptos del R e
glam ento de C ontratación  A dm inistrativa  
en el R am o del E jército , o, en su defecto, 
por las reglas del D erecho común.

Trigésim a octava.—E n  cumplimiento de 
lo que previene el artículo 11 de la L ey 
de 24 d* noviembre de 1939 (BO LET IN  
O FICIA L D EL ESTA D O  núm . 349) sobre 
ordenación y defensa de la industria na
cional, se hace con s.^r que en el presente 
pliego de condicionas legales se ha dada 
cumplimiento a  lo dispuesto en dicha Ley, 
así como a lós preceptos no derogados 

-por la misma .de la Ley de 14 de febrero  
de 1907 («C. L.» núm. 27) sobre protec
ción a la  industria nacional y Reglam en

t o  para su aplicación, aprobado por Or
den de 26 .de julio de 1917 («C. L .* nú
mero 153). a  cuyos preceptos deberá el 
con tratista  dar cumplimiento en la  parte  
que le corresponda.

Madrid, 12 á t  mayo de 1951.—E l T e
niente Coronel In terventor (ilegible).

1 .403-0 , ________________________

OBRA SINDICAL D EL HOGAR Y  D E  
A R Q U ITEC T U R A

N o t a
P o r la presente * se hace público que el 

plazo para la admisión de pliegos que pue
dan presentarse a la subasta-concurso de 
las obras para la construcción del grupo 
de cu aren ta y seis viviendas e n 'B u ñ u e l  
(N avarra), cuya convocatoria fué publi
cada en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO núm ero 158. del día 7 del actu al 
m es de junio, queda am pliado h asta  las  
doce horas d.ei día 12 del próxim o mes .de 
julio; debiendo tener lugar, por tanto , el 
acto  de la celebración de dicha subasta  
a las doce horas del siguiente d ía y en el 
lugar que se señala en el anuncio publi
cado que se alude. ;

Madrid, 16 de Junio de 1951.—-El Secre
tario  general de la Obra, Claudio E. Sán
chez.— 1.409-0. i '
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A d ju d ic a c ió n  de o b r a s  s

La Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 de diciembre de 1949 
anuncio de la subasta-concurso de las 
obras para la construcción del grupo de 
dieciséis viviendas protegidas en Ribadeo 
(Lugo), vcuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de ochocientas treinta y cuatro 
mil cuatrocientas sesenta y cinco pesetas 
con ocho céntimos (834.465,08); las cuales 
han sido adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Nacional de 
id Vivienda, al licitador don Celestino Al- 
varez Alvarez, en la cantidad de setecien
tas noventa y nueve mil novecientas pe
setas (799.900), o sea con una baja global 
de 34»565,08 pesetas.

Madrid, 15 de junio de 1951.—El Secre
tario general de la Obra. Claudio E. Sán
chez.—1.410-0,

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Secretaría dé la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo se notifica a don Isidro 
Salqt Turrúll. Barcelona, 10, Cervera (Lé
rida)- y don Manuel Ruiz Gómez. Matías 
Turión, 17, 'Madrid, que en virtud' de 
acta d e . aprehensión de un automóvil 
«Fiat», matrícula 76261, levantada con f*- 
cha 11 de febrero de 1950, se ha instruido 
el expediente número 1.370 de 1950, que 
eerá visto y fallado por la Junta Admi
nistrativa, en sesión que se celebrará a 
las once horas del día 4 de julio de 1951, 
a la que podrá concurrir, bien por sí 
mismo o por persona debidamente apode
rada, advirtiéndosele, lo <que determinan i 
los artículos 79, 91, 92 y 95 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 

, 14 de enero de 1929.
Madrid, 12 de junio de 1951.—El Secre

tario (ilegible).
1.279—0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo se notifica a don Manuel 
Bernal Ibáñez. Lope de Rueda, 40, Ma
drid. Don Luis Dalda González, Francisco 
Silvela, 7, Madrid. Don Francisco Franco 

, Alovares. García Carrasco, 22, Puerto 
Lumbreras (Murcia), que. en virtud de 
acta de aprehensión de un automóvil mar
ca «Citroen», mátrícuía 74898, levantada 
con fecha 12 dé septiembre de 1947, se 
ha instruido el expediente número 1.396 
de 1947, que será visto y fallado por la 
Junta Alministrativa, en sesión que' se 
celebrará a las once horas del día 4 dé 
julio de 1951, a lá que prodrá concurrir, 
bien por sí mismo o por persona debida
mente apoderada, advirtñéndásele lo que 
determinan 'ios artículos 79, 91, 92 y 95 
de la vigente Lev de Contrabando v De
fraudación, de 14 de enero de 1929.

Madrid, 12 de junio de 1951.—El Secre
tario (ilegible)._________ 1.278-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA'
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Agustín Benet Ba- 
Resté

Objeto de la instaláción: Taller de re
paración de máquinas.

Producción: Depende de los encargos.
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pata que 

los industriales que se consideren afecta-J

dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en ¡a avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 29 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.121—0.
GUIPUZCOA *

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: D o n  J o s é  Bolumburu.

E Objeto de la industria: Fabricación de 
escopetas.

Producción: 75 escopetas al mes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten *por triplicada 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, 35,

San Sebastián, 7 de Junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

4.136-0.

Peticionario: D o n  Juan José Murúa 
Echevarría.—Mondragón.

Objeto de la industria: Fabricación de 
refuerzos y accesorios metálicos para ar
tículos de metalistería y fumistería.

Producción mensual: 50.000 virolas, 500 
tubos o enchufes 300 manguitos de chapa 
o fleje, 100 serpentines y 1.000 mangos 
para herramientas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado y debidamente' reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim, 35.

San Sebastián, 8 de Junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

4.134—0.

J A E N  
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Manuel Cortés 
García.

Objeto de la petición: íhstalar en Huesa - 
una industria de machacado de esparto.

Producción : Manipulación de 500.p00 ki
logramos de esparto.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta pétieión para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ep las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 4, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegiados.

Jaén 8 de Junio de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, F. López Morales" '

4.127—0. 

PATRIMONIO FORESTAL 
DEL ESTADO

3.a División Hidjpológico-Vorestal

S u b a sta s ' de e s p a r t o

El día 19 rde julio próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar en la Alcaldía de Lor- 
ca la primera Subasta para el aprovecha
miento de seiscientos quintales métri
cos (600) de esparto del monte del Es
tado número 25 cuater, correspondiente ai 
año forestal 1950-51, clasificados en el 
grupo b) del artículo 1.° de la Orden de 
14 de marzo de 1951,.bdjQ los tipos de 
tasación mínimo de veintiocho mil tres

cientas cincuenta pesetas (28.350) y má
ximo de treinta y siete mil doscientas 
veinticuatro pesetas (37.224)

Para tomar parte en la subasta se acre
ditará haber ingresado en la Caja Gene
ral de Depósiios de la provincia, o en la 
Depositaría Municipal de Lorca, el cinco 
por ciento de la tasación mínima (pese- 
tafc 1.417,50).

La subasta se celebrará, -por pliegos ce
rrados, reintegrados con pólizas de 4,75 pe
setas, con arreglo ai siguiente

• M odelo  de p roposic ión
Don ..., de ... años de edad, natural 

de .... provincia de ..., con residencia en ..., 
calle de ..., en representación de ... (In
dustrial o almacenista), registrado en el 
Servicio del Esparto, en relación con la 
enajenación anuhciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de ... del monte nú
mero 25 cuater, de la pertenencia del Es
tado, ofrece la cantidad de ...

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que la cer
tificación de cupo para las compras de 
esparto en montes públicos, expedida por 
el Servicio del Esparto en fecha ... a fa
vor de su industria, arroja en el día de 
la fecha un saldo libre de ..., que cubre 
ia cantidad dei lote que solicita.

... a ... de ... de 1951.—El interesado.
Por estar comprendida en el grupo b)' 

del artículo 1.° de la Orden de 14 de mar
zo de 1951, el esparto de este monte está 
considerado para la industria papelera, a 
cuyo efecto los licitadores presentarán jus
tificantes del Servicio del Esparto de es
tar incluidos en dicha «industria.

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatdra, 
el cual queda modificado, en cuanto a la 
celebración, anuncio y adjudicación de las 
subastas, por la Orden de 14 de marzo 
de 1951, en sus normas sexta séptima, oc
tava, novena, décima y duodécima

El rematante queda obligado a ingresar 
en la Habilitación de esta División las 
indemni^ciones al personal de montes, 
anuncios de subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de Mi pro
vincia. los honorarios del Notario que auto
rice el acta de subasta y los derechos 
reales correspondientes ai contrato.

Murcia. 14 de junio de 1951—El Inge* 
niero Jefe, Juan A. Pérez-Urruti.

1.415—0.

El día 19 de julio próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar simultáneanfente^en 
las oficinas, en Murcia, de esta División 
(Saavedra Fajardo. 20) y en la Alcaldía 
de Caravaca. la primera subasta para el 
aprovechamiento de mil quintales métri
cos (1.000) de esparto del monte del Es
tado, denominado «PeriagQ», correspon
diente al afio forestal 1950-51, clasificados 
en el grupo a) del artícul^l.0 de la Orden 
de 14 de marzq de 1951. SI jo los tipos de 
tasación mínimo de sesenta y nueve mil 
pesetas (69.000 pesetas) y máximo -de 
ochenta y un mil doscientas pesetas (pe
setas 81.200).

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos de la provincia, o  
en la Depositaría Municipal de Caravaca, 
el cinco por ciento de la tasación mínima 
(3.450 pesetas). .

La subasta se celebrará, por pliegos ce
rrados, reintegrados con pólizas de 4,75 pe
setas con arreglo al siguiente 

*  •

M odelo  de p roposic ión
Don ..., de ... años .de edad, natural 

de ..., provincia de ... con residencia en ..., 
calle dé ..., en representación de ... (in
dustrial q almacenista) Registrado en el 
Servicio del Esparto, en relación con la 
enajenación anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de ... del monte «Pe-
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riago» de la pertenencia del Estado, ofre
ce la cantidad de ...

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de cupo para las compras de 
esparto en* montes públicos, expedida por 
el Servicio del Esparto en fecha ... a fa- 

. vor .de su industria, arroja en el dia de 
la fecha un saldo libre de ..., que cubre 
la cantidad del lote que solicita.

... a ... de ... de 1951.—El interesado. 
Por estar comprendida en el grupo a) 

del articulo 1.° de la Orden de 14 de 
marzo de 1951 el esparto de este, monte 
está considerado para jas industrias capa
chera, textil y cordelera, a cuyo efecto 
los licitadores presentarán justificante del 
Servicio del Esparto de estar incluidos en 
las mencionadas industrias/ 

para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cqafito a la 
celebración, anüncio y adjudicación de las 
subastas, por la Orden de 14 de marzo 
de 1961, en sus normas sexta, séptima, oc
tava, décima y duodécima.

El rematante queda'obligado a ingresar 
en la Habilitación de esta División las 
indemnizaciones al personal de montes, 
anuncios de subastas en él BOLETIN  O FI
CIAL PE L  ESTADO y en el de la pro
vincia. los honorarios de los Notarios que 
autoricen las/actas4- de subasta y, los de
rechos reales correspondientes al contrato 

Murcia, 14 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Juan A. Pérez-Urruti.

1.414—0.
» —      —  -  ~

DIPUTACIONES PROVINCIALES

LA CORUÑA

Rectificación a las bases del concurso- 
oposición a la plaza de Médico de la Casa 

Cuna de El Ferrol del Caudillo
En virtud de lo ordenado por la Direc

ción General de Sanidad en escrito de 
30 de marzo último, el párrafo cuarto de 
la letra C) de la base séjjtima de la con-1 
vocatoria de dicho concursoroposición, pu
blicada en el BO LETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, de los 
días 26 y 21 del citado mes. deberá que
dar modificado en el sentido de que la 
segunda de las partes del ejercicio a que 
dicha letra se refiere consistid en las 
prácticas que «tengan por conveniente se
ñalar los miembros del Tribunal que ha 
de juzgar a los aspirantes, dentro dé la 
disciplina que opositan.

Lo que se publica para .general cono
cimiento y el de los participantes en este 
concurso-oposición.

La Coruña, 9 de junio de 1951.—El Pre
sidente, Diego Delicado—El Secretario ac
cidental. Ramón Piñeiro.

1.408—0,

LOGROÑO
Aprobado por la Dirección General de 

Enseñanza Primaria y excelentísima Dipu- 
, tación Provincial de JLogróño el proyecto 
para la construcción de un edificio des
tinado a Escuelas graduadas, seis de ni
ños y seis de niñas, en Autol (Logroño), 
acogido ai convenio establecido cpn el Es
tado por Decreto de 27 de junio, de 1947 
(BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO dft/ 
11 de julio), se saca a subasta la ejecu

ción de estas obras en 'las condiciones 
siguientes: '

El presupuesto de contrata asciendq a 
la cantidad de ochocientas cuatro mil cin
cuenta pesetas con diecinueve céntimos 
(804.050,19 pesetas), siendo la fianza pro
visional para concurrir a la subasta de 
16.081 pesetas, que se ingresará en la De
positaría de la excelentísima « Diputación 
Provincial de Logroño, o Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la Caja General de 
Depósitos,, en metálico -o valores del Bs-

  tado, o en cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, y la fianza definitiva, de 

í 32.162 pesetas.
Las obras darán comienzo dentro del 

término de quince días, a contar desde la 
fecha en que se comunique al rematante 
la adjudicación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución de dieciocho meses, a partir 
de la misma-fecha"

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
demás se hallarán de manifiesto en la Di-, 
rección General de En&efianza Primaria 
del Ministerio, de E d u c a  ción Nacional 
(Construcciones Escolares) y en la Secre
taría de la excelentísima Diputación Pro
vincial de .Logroño, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las • proposiciones, redactadas conforme 
ai modelo que se inserta a continuación 
y extendidas en papel sellado o papel co
mún con las pólizas del Estado y timbre 
provincial que les corresponda, deberán 
presentarse durante veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente a aquel en 
que se publique este anuncio en el BÓLE* 
T IN  O FIC IA L DÉL ESTADO, en la Se- 
cretaría de la excelentísima Diputación 
Provincial de Logroño o en la Dirección 
General de Enseñanza Primaria del M i
nisterio de Educación Nacional (Construc
ciones Escolares), durante las horas hábi
les de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del día siguiente a los 
treinta transcurridos, a contar de la fecha 
en que aparezca el presente anuncio en 
el BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, en 
el despacho del señor Presidente de la 
excelentísima Diputación Provincial de Lo
groño, y la subasta será adjudicada defi

nitivamente por el Ministerio de Educa
ción Nacional 

Logroño, 13 de junio de 1951.—El Pre-> 
sidente, Agapito del Valle López. '

Modelo de proposición

Don vecino de ..., provincia de ..., 
calle de .... número •••, con cédula perso
nal número ..., enterado del anuncio pu
blicado’ en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO del dia ... de :.. de 1951, bien 
penetrado del presupuesto, pliego de con
diciones facultativas, particulares, econó
micas y sociales que se eligen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de ..., se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... (aquí 
la proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula, 
quedapdo igualmente excluidas las propo- 
sicionés que no expresen en tanto por 
ciento la baja ofrecida sobre el presu
puesto de contrata).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal ' 
de trabajo y por horas extraordinarias au
tor iza das, no serán. inferiores a los tipos 
fijados ppr las disposiciones vigentes. 

(Fecha y flrma.)i 
1.406—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COM PAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI

CIDAD  S. A.

Aviso a n u e s t r o s  o b l ig a c io n is t a s

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que a partir del próximo 
día 2 de julio procederemos, con arreglo 
a las disposiciones legales vigentes, al 
pago. de los intereses de nuestras obli
gaciones;
. Serie 7.a, cupón número 58.

Serie 9.*, cupón número 100.
8erie 10, cupón número 78.
Serie 11, cupón número 30.
Serie 12, cupón número 21.
Sociedad Hidroeléctrica del Guadiaro. 

Cupón número 64.
También ̂ se abonarán desde dicha fecha 

las obligaciones
Serie 7.a, emisión de 1922.
Serie 11, emisión de 1944.
Serie única: Hidroeléctrica del Guá- 

diaro —Emisión 1919, amortizadas en re
cientes sorteos, cuyas listas están expues
tas en los Bancos .para conocimiento de 
nuestros obligacionistas.

I^s Bancos encargados de efeptuar es
tos pagos son:
. Banco de Vizcaya, Banco Urquijo, Ban

co Español de Crédito, Banco Central, 
Banco Hispano Americano y sus respec
tivas sucursales.

Sevilla, 12 de junip de 1951.—El Con
sejo de Administración. 366-P.

« LA  PAPELERA ESPAÑOLA» 

Compañía Anónima 

B ILBAO

Se pope en conocimiento de los seño
res obligacionistas de esta Compañía que 
en el sorteo de amortización de obligacio
nes celebrado en el domicilio social el 
día 7 del cbrríente mes de junio, resul
taron amortizadas las siguientes:

Números 2.901 al 3.000, 13.501 al 13.600,

16.301 al 16.400, 17.101 al 17.200, 36.401 al 
36.406, 72.401 al 72.600, 74.601 al 74.700, 
77,801 al 77.900, 91.301 al 91.400.

El pago del importe de estas obligado- • 
nes amortizadas -se efectuará mediante 
la entrega de los títulos, deduciendo por 
cada uno la cantidad de 4,75 pesetas

EV pago de los intereses corresoondien
tes, tanto a las enumeradas obligaciones 
amortizadas como a las corrientes/ se rea
lizará mediante la entrega del cupón nú- ' 
mero 5, deduciendo del importe de cada 
cuoón 3,806 pesetas. *

Dichos* pagqs se verificarán desde el 2 
dé. julio próximo en el domicilio social, 
calle de CQlón de Larreátegui, núm. 26, 
de esta plaza, o en cualquiera de los es
tablecimientos de crédito siguientes:
' Madrid: Banco Urquijo y Banco de 
Bilbao.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco de Co
mercio y Banco de Vizcaya.

San Sebastián:-Banco de Bilbao, Banco 
GUtpuzcoano, Banco de San Sebastián y 
Banco Urquijo. \

Pamplona: La Vascónia, Crédito Nava
rro y Banco de Bilbao.

Bilbao, >15 de junio de 1951/—El Direc
tor general, Antonio Sábatés Vila.

4.119-P.

« E S F E R A ,  S.  A . »
Compañía Hispano-americana de Capi

talización
M ADRID

De conformidad con lo que disponen los 
artículos 18, 19, 20 y demás concordantes 
de ibs Estatutos sociales, *e convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas de 
esta entidad «Esfera, S. A.», Compañía 
Hispano-americana de Capitalización, a 
lás doce horas del dia 30 del corrierite, 
en su domicilio social, avenida de José 
Antonio, núm. 70, tercero, para examinar 
y áprobar, si procede, el Inventario, Cuei> 
tas, Balances, Memoria y gestión de e.-ta 
Compañía, hasta el 31 de diciembre 
de 1950.

Madrid, 12 de junio de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración: 

i (ilegible). • 4.128-P.
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MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

Subasta un coche «Ford» V. 8., siete 
plazas y dos coches «Ford» 8 H. P., cua
tro plazas. Admisión de proposiciones en 
correo -certificado hasta el día 2 de iuiio 
próximo. Apertura de pliegos, d ia , 9 si
guiente. Las personas a quienes interese 
pueden solicitar datos y pliegos oe con
diciones en las oficinas de la Mancomu
nidad, lección Central, Príncipe de Ver- 
gara, 6, Cartagena, a partir del día 16 
de junio actual.

El Ingeniero Director, R. de la Cerda.
1.404-P._______________________  •

SALTOS DEL NANSA, S. A.

>SORTEO DE AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES  
SERIE A

De acuerdo con lo previsto en la escri
tura de creación de las obligaciones sim
ples - serie A, de esta Sociedad, se hace 
público que en el sorteo verificado1 el dia 
fj de.los corrientes, ante.el Notario de esta 
capital don Luis; Hernández González, re
sultaron amortizados'los siguientes títulos:.

410 ni 419, 4.660 al 4.669, 4.990 al 4.999, 
5.600 al- '5.609, 12.800 al 12.809, 13.650 al 
13.659,. 14.110 al 14.119, 14.920. al 14.929,
23.990 ai 23.999. 24.100 al 24.109 25.560 al 
25.569, 31.620 al 31.629 , 38.420 ’ al 38.429,
39.320* al 39.329, 41.300 al 41.309 42.240 al 
42.249, 43.510 al 43.519, 43.750 ’al 43.759,
44.880 al 44 889,’ 46.680 al 46.689 48.100
ai 48.109, 53.130 ai 53.139, 53.220 ai 53.2?9, 
53:540 ai 53.549, 55.220 al 55.229 57.490 al 
:*7.499, 59.670 al 59.679, 60.900’ al 60.909,
61.930 ni 61.939, 02.220 al 62.229 64.940 al 
64.949. 65.150 al 65.159, 05.510 'al 65.519,
66.000 al 66.009, 7Í.300 al 71.309 71.860 al 
71.859, 74.350 al 74.359, 75.420 ’al 75.429,
76.550 al 76.559, 78.420 al 78.429 y 78.690 
al 78.699.

El reembolso de dichas obligaciones se 
efectuará desde el dia 1 de julio próximo, 
coincidiendo con el pago del cupón nú
mero 13, que vence en la mencionada 
fecha. ' *

Madrid, 14 de junio de 1951.—El Secre
tario general, Federico Corral y Feliu '

4.129—P.

O R I O N  
Compañía Naviera

M ADRID-'

El Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo que'disoonen los Estatu
tos sociales en su -artículo 21, convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
u ie se celebrará en su domicilio sodial, 
plaza de las Cortes, 8, Madrid, el próximo 
día 6 de julio, a las siete de la tarde.

Será objeto de deliberación y resolu
ción en esta Junta la Memoria, balance 
y propuesta de reparto de beneficios 
de 1950.

Para ejercitar el derecho de asisten
cia se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 23 v siguientes de los Estatutos.

Madrid, 15 de junio de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.125-P.

I M N A S A

En cumplimiento con lo dispuesto* en 
los Estatutos se convoca a lo¿ señores ac
cionistas a Junta general ordinaria que 
se celebrará el próximo día 28 del ac
ula 1, a las trece horas, en, el domicilio 
social, para el examen y aprobación del 
balance anu£i, Memoria y gestión de la 
Gerencia y el. Consejo de Administración 
durante ei ejercicio de 1950.

Madrid, 15 de junio de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4,138-P.

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LEVANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
Se anuncia a los señores accionistas 

que, a partir del próximo día 1 de julio 
de 1951. se hará efectivo ei dividendo del 
5,50 por 100 sobre todas las acciones ac
tualmente en circulación por los benefi
cios correspondientes al ejercicio de 1950, 
cuyo importe neto de 24,05 pesetas se abo
nará, contra entrega del cupón número 16, 
en los siguientes establecimientos banca- 
ri.os, sucursales y agencias:-

Banco Hispano Amerieanp. Banco Ur- 
quijo, Banco de Aragón y Banco Herrero.

Madrid. 13 de junio de 1951.—El Secre^ 
tario del Consejo de Administración, Jpsé 
Luis Bas y Rivas. . 4.118—P.

AGUINACO ANONIMA
La* Sociedad • «Aguínaco Anónima» cele

brará Junta- general ordinaria el día 30 
del-corriente,’a las cuatro y media de la 
tarde, en su ' domicilio social, Génova, 
número 17.

Madrid, 15 de junio de 1951.—El Se
cretario. Eduardo de Aguínaco del Barrio.

4.140-P. ; '

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

ZAMORA
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha por el señor Magistrado 
de trabajo. Juez instructor del expediente 
gubernativo incoado contra el Ordenanza 
de segunda clase del Ministerio de Tra
bajo don Antonio Fernández Ve,lasco, y 
no habiendo contestado éste dentro del 
plazo señalado al pliego de cargos que
se le ha formulado,. a virtud de lo dis
puesto en el articulo 63 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918. sé le em
plaza por segunda vez para que. en tér
mino- improrrogable de ocho días, conteste 
por escrito dicho pliego de cargos que fué 
inserto, en el BOLETIN .OFICIAL DEL 
ESTADO del 25* de mayó último y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
4 del corriente, previniéndole que si rio 
lo contestare en este nuevo plazo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecha

Zamora, 14 de junio de 1951.—El Secre-. 
tario del expediente, Santos Valverde 

1.283rA.. J. '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

CORDOBA1'
Don José María Francés Fernández, Ma- 

gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta capital,
Hago sabep: Que en autos ejecutivos 

por el procedimiento sumario de la .Lev 
1 Hipotecaría que se tramitan en este Juz
gado a instancia de don Miguel Rodri- 
guez pantoja, mayor de edad, casado. 
Licenciado en Letras y veoíno de Ma
drid, contra don Diego Fernández de Mo
lino, mayor de edad, casado/ propietario 
y vecino de Córdoba, para el cobro de 
cien mil pesetas de principal, intereses 
y costas, he acordado, eh providencia de 
está fecha, sacar a pública primera su
basta para* su venta las fincas persegui
das siguientes: *

a) Casa señalada con el núméro nue
ve de la'calle de San Juan, de la ciudad 
de Bujalance, que- linda: por la derecha 
de su entrada, con la número once, de 
don Salvador Coca Morón, antes de doña 
Luisa Moreno; por la izquierda, con la 
número siete, de. don Luis González de 
Canales, antes de don Antonio, Fernán

dez de Molina, y por el fondo, con co
rrales de la casa número oncc.de don Sal
vador Coca, ardes de doña Luisa Alo- 
reno: tiene una superficie de ochocientos 
dos metros y seis centímetros cuadrados, 
midiendo su fachada, que se orienta al 
Sur, diecinueve metros y setenta v cinco 
centímetros lineales. Valorada eh cua
renta mil doscientas pesetas.

b) Y un olivar en los términos de 
Bujalanc? y Afórente, pago del Salobrar, 
compuesto de siete hectáreas seis áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas, equivalentes 
a once fanegas seis celemines y dos cuar
tillos, de las que corresponden al térmi
no de Bujalance una hectárea cincuenta 
y ocho áreas y treinta cuatro centiáreas, 
y al de Morente. cinco • hectáreas, cua
renta y ocha áreas y once Centiáreas, se
gún sé- hizo constar en la escritura otor
gada en Córdoba el 5 de enero de 1948 
ante el Notario Sr. Loraque. con cuya 
cabida .expresada se rectifica la que dice 
su anterior titulo de seis hectáreas vein
tisiete áreas y sesenta y cuatro eenlí- 
áre*s. Linda : al Norte, antes con parta 
de la* fincas propias de Ana Díaz y Gas
par Vinos Morales, y en la actualidad, 
con don Hipólito Bernardo de Quirós. el 
Bomba, y herederos de Zurita Dí¿z; Sur, 
antes con la maestra divisoria del Salo- 
brár y el Chaparral y olivos de los here
deros de don Miguel Cañas, y»en la ac
tualidad, con finca que pertenece a deña 
Rafaela Fernández de Molina y Cañas:1 
E-te, antes con lo? herederos de /don Mi
guel G3ñas. la suerte llamada Amparo y 
con olivos de don Fernando Canales, y en 

'la actualidad con olivos de los herede
ros de Zurita Díaz y los de don Leonar
do Esparza, y a. Poniente, antes con oli
vos" de don Juan ‘Collintes, heredero- de 
Juan Blanco y los de Pedro Mellado, y 
en la actualidad, con los de Paleta y los 
de don José Navarro Mena. Valorada eu 
noventa y tres mil ochocientas pesetas.

Para el acto de dicha subasta* se ha 
señalado e: día veintiuno de julio pró
ximo y hora de las once ante este Juz
gado, sito en la calle de Qóngora, sin 
número, haJ° ias condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la tasación de la finca por que se 
interesen, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2.a Quje no se admitirá postura algu
na* que .sea inferior a los tipos expre
sados.

3.a Que lo$ autos y 'la  certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta dei articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secreta- • 
ría; que se entenderá que todo lidiador 
acépta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y Jos' 
preferentes, si los hubiere, alv crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose quq el rematan
te -ios acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su' extinción el precio del re
mate.

Dado en Córdoba a siete de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de primara Instancia, José María Fran
cés.—El Secretario, José María Cortázar.

" 4.120—A. J.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  c i v i l e s  

*  Él Juzgado de Instrucción 13 de Bar
celona dejo sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 393-947, 
Juan Lanuza Pérez.—4458.

El Juzgado. de -Instrucción de Ciudad 
Real deja- sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado Juan Alfonso Manzana 
Prieto.—4468.


